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de Navarra el citado organismo ha prestAdo su conformidad
a que la declaración tuviese el caracter de provmcial.

Considerando que se ha;} cumplido todos los rnquisitos exigi
dos por el Decreto· de 22 de julio de 1958. modificado por el
de 11 de juiio de 1963, que creó esta categoría. de monumentos

Considerando que resulta evidente que la citada Iglesia de
los San Juanistas, de Cizur Menor {Navarra}, reune rr;eritos
suficientes para ser declarada monumento provincial de interés
histórica-artístico, con los beneficios y limitaciones que esto lleva
consigo, debiendo ser sometida a protección y vigilancia de la
excelentísima Diputación Foral de Navarra, en los térmt,nos
que establece el Decreto de 22 de julio de 1958, modiricado por el
de 11 de julio de 1963.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico-ar

tístico, con carácter provincial. la iglesia de los San Juanistus,
de Cizur Menor (Navarra),

Lo digo a V.!. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho& anos.
Madrid. 22 de junio de 1972.-P. D .. el Subsecreturio, Rafael

Mendizábal Allende. '

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 11 de octubre de 1972 referente a b3
Catedráticos de Unive·rsidad titulares de ..Economul
politica y Hacienda Pública", declarando equipara
das las plazas de Profesores -agregados que se indi
can y dando normas para nombramiento de Tribu
tlales de oposiciones o concursos a las cátedras o
pluzas de agregados de Universidad que se citan.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con el djetRmen emitido por el
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuestot

1,° Que los Catedráticos de Universidad. titulares pOI' op(.Si
ci6n en 31 de diciembre de 1971, de ..Economía política y Ha
cienda Pública.. de las Facultades de Derecho puedan tomar
parte en los concursos de traslado a cátedras de Universidad
que se anuncien para provisión de cátedras de dicha den0mina-
ción o de .Economía política.. , ---Hacienda púbaca» o Derecho
financiero y tributario.. de la misma Facultad. Los ingresados
con' posterioridad a dicha fecha no podrán concursar a esta
última

2.° Declarar equiparadas entre sí, a todos ros efedos. las
plazas de Profesores agregados de ---Derecho fiscah. Derecho
financiero .. , y .Derecho financiero y tributario.. de las Facul
tades da Derecho.

3.° A efectos de nombramiento de Tribunales de oposiciones
a Catedráticos de Universidad, de con.:;ursos-oposidones a pla~
zas ,de Profesores agregados, de concursos de acceso a cátedras
de Universidad y de concursos de traslado que se designen a
partir de la publicación de esta Orden. quedarán dIferencilldlls,
por una parte, las titulaciones de ",Economia política y Hacienda
Pública.. , .Economía política", y ..Hacienda. Publica», de las
Facultades de Derecho, y ---Haci.enda Publica y Derecho fiscal".
d.e las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, cuyos
btulares entrarán por el turno automático de los Tribunales de
cada una de dichas cátedras. aun r:uandc los de las Facultades
de Derecho llevarán distinta rotación de los de 185 de CienCÍas
Económicas y Empresariales, Y. por otra parte, las de .Derecho
financiero y tributario".

Lo digo a V. l. para su canoci miento y ef,'ctQ;".
Dios guarde a V. l. muchos aiías.
Madrid, 17 de octubre de 1972,

VJLLAH PAl.ASI

TImo. Sr. Director general de Universidadf's e Invesügatión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 4.701, promovido POT ---Societe des
Usines Chimiques Rhane Poulenc... , contra resolu
ción de este Ministerio de 31 de mayo de 1965.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4< 701. interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Societe des
U~iI!es <?himiques Rhone Poulenc.. contra. resolueión de este
MIDlS~r¡O de 31 de mayo de ·1965, se ha dictado con fecha 3
de Jullo de 1972 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos; ,Que desestimando el recurso <:ontendoso.adminis
trativo dedUCIdo a nombre de "Societe des Usines Chimiques
Rhone Poulenc" contra Orden del Ministerio de Industria. <Re·

~ l'

gistro ne la Propiedad Industriall de treinta y uno de mayo
de mil noycC'ientos sesenta y cinco, confirmada por ese Centro
oficial e [ rechazar reposición preceptiva en uno de marzo de
mil n:J·.'~dentos sesent.a y Giete, y por la qUe la primera denegó
el registro de la marca internaciopal número dosci;:mtos setenta
y cuatro. mil setecientos veintinueve. "Toplexil", que distingue
"prorludos farmacéu¡'¡-cos», a la clase cuarenta del "NomencJa
tor" ofielal; debemos declarar y dec!l::t.ramos válidos y subsis~
tentGS tales aetas admini.strativos por ser_conformes a derecho;
absdvie~doa Ja Administración pública de todos los pedimientos
cor,tenicios en el suplico de la demanda; si,n que sea de hacer
dcc!arci.~ión especial ep cuanto tt costas en el presente procedi~
miento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colecci6n Legislativa",
lo, pronunciamos, mandamos y firmamos ...

E:1 su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para fU conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos RÚOS.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr Subsecretario de este D,'padamento.

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la qUe se
da cUiJ1olimiento a la senten-cia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-aimínis
tmtivo número 4.664, promovido por don Marcalino
Go?atas Renteria, contra resorlicfón de este Minis
terio de 27 de noviembre de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.664, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Marcelillo
Galatas Rentería contra resolución de este Ministerio de 27 de
noviembre de 1965, se ha dictado con fecha 7 de junio de 1972
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallnmos; Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación de don Marcelino Calatas Rentería debemos anular
y anulamos por no ser conforme a- der6cha la resolución recurrida,
dictada por el Jefe del Registro de la Propiedad Industrial en
funciones delegadas el veintisiete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco, y en su lugar declaramos, no haber lugar
a inscribir en dicho Registro la marca internacional ..Equino],.,
numero doscielltcs setenta y cuatro mil setecientos cincuenta
y ocho, solicitada por "Vinolia" N_ V. 105 Nieuwe Haaven SCHlE
DAM [Paises Buios}, para distinguir "jabones, pI"oductos para
limpiar y bV8r (comprendidos productos sintéticos), jabones de
to=adot", pl'odl'ctos de belleza y cosméticos; productos de perfu
meria, chaDpúes; labones para afeitgr, cremas para afeitar",
asiento registral que iguaimente anulamos; sin hacer expresa
imposición de costas

Así pcr e·::ta nuestra sent0ncia, que se publicanO¡_ en el "Bole
tín O!'iciB.l ckl E~tado" e i'l1sertará en In "Colección Legislativa",
lo pr(¡nun~i¡;mos, mandamos y firmamos_",

En::;u virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956,- ha- tenido a bien disponer
que se cwnpla en sas propios términos la referida sentencia
y se publique 01 aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para -su conocimíento y demás efectoS.
Dio,; gunrde a V, 1. muchos anos.
r..fadrid, 2'C de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Umo Sr. Sclb';8cretario de esle Departamento_

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que S6
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 4.434, promovido por ..Kugelfischer
Georg Schafer & Co.- contra resolución de este Mi
nisterio de 28 de mayo de 1-965.

JImo. Sr.: En el recurSo contencioso-administrativo número
4.134. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Kugelfischer
Georg Schafer & Ca... contra resolución de este Ministerio de 26
de mayo de 1965. se ha dictado con fecha 23 de junio de 1972
sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenci050-administratiyo ilnterpuesto por "Kugelfischer
G-eorg Schafcr & Co.... contrA el acuerdo del Registro de la Pro:"
piedad Industrial de veintiséis de maso de mil novecientos- se
senta y cinco que denegó el registro de la marca internacional
número doscientos sesenta y dos mil quinientos cuarenta y unO,



denominada "Fag"• por Sei't,~ilf()tm8 ..~ ¡;I~o~ tal acuerdo
recurrido... ·elque- por taIlW.:~Qs~jJ:lllBddy ..sin···que
proceda hacer especial.d~6:I1 so})....,9Ost:&s.

Así por esta nUe$tra. sentencia;' 'qU$ 'se:Pupllcart\ep,el ..Bole
tín Oficlaldel, Estado" tfJiJ$eJ:1ará.:_~1. t~Colecc:ion: Legi:daUva'·.
lo pronunciamos. mandamosyfit:rnáDlo,•• ,'"

En su virtud, este MinisterJo; en ~~en:to:.dQ ':~b¡Jrey~
nido en ,la Ley de',2!1 de,d¡ciembre:~:'~~'p&,te1l#l0a/b~n
disponer que seeumpla ,énsU8Pr(Jpi0i8;~OQ:J&\:~dá~:";
tenela ysepublique'~lalucfi49 ::_~1l1J:9etí'$J.:",~etb:í:()ticiaJ., @J.
Estado....,' ,','.' .....' •,'<:,',:. : " _, -', _": ,__.,:-'-<':", '_>_"':'_ .:.,',,'" :.< .. .. '

lA? que ~unicoaV.l.p&r$611CóIlOclbii~toy>q~á'svetectos';
DIOS ~guilrde: aV, 1. Inu~h9S' ,.ñQ8~ ,': :
Madrid, ,26 de octubre ,de,1mi

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. S\lbsecretario de.est& Dlll~~~tQ.

ORDEN da .. do oclubr, da I~a por lt> q'" ••
da cumplimt.e?Í() ,t'lla;.~I'}i:!~ 'lUcta4a,pq)''', ," el.Tti
bunaJ .SupremQ:·f1l,.I·,,~urso:c()11te1JCío~(J(imí~
nistra,tívó ,l\4m.TO',:4.~i"'P~;P9_,.::~t'lr~et
lee ,Hosscht :,'A,kJte~Uc~<YP:T'1n 4,!-'.,Metster
Lucius..A _B'1iblli~·.:'C()~:;:resolu.eWIl''lk,-ede "Min,b-
te rio de 31 de rn(l)'o '~J9B$f . .

Ilmo. ,Sr.: EA Eilred11tSoQ<1tl~iltqi()so:.~Jn:i13tra~;¡()_;nÚln&r{)
4.400. interpuesto • ante ",el TJ:ib\lil.!\l'Sl1~ <. p;or:,;cfarbviet:lre
Hoescht-, AkUengesellchaft.,V0tntal.8::M:EilB~r:L:tJ,ci~~:Brut1i~
contra resolución de" este ',-M1.IliStBg9,;,tle:,,;~l;:;4e::m~YQde:1~~5.
se ha, dictado: eh ,fecha ,29;:<le:b,i4Y()-dé>1~7~:s~nten1jia~ ,cv.ys,
parte dispositiva. ,es comosig\1e:' " .',

«FaU~os: QUe: debemos:'de~s~i-cI;~se8titIui.tJlos~>recurso
contencioso..admiri.1stratj;vo,' intenNeJiQ'--P<)-J',,~~Farb'Wetb,H~d'1i
Aktiengesellchaft Vorma!¡¡ M_ Luolua .. <llnmIn&~' contra lo.,
acuerdos dlll II&glstró, d. la Ptoplodall < Induatrlal d. treinta Y

~:Ofete~~:. ~~v:e~W=,=~i'o-'~~it~=';~
mente,denegaron' y(:C)~n;en_,\,~~ÓIl:la"d~gil~
del registro de -lf' marca -int&rt)8(:iQlt_a,l1l~ero-clpsdGlDtQS-&e'ten~

~b~u::ac~o~:e:t:=g~~~i~l-Y:f:\i;T:~~_i¿
declaramos -t;:0nfinnados -Y_$ing~epr,pceda.~,i'espes:ú,\l de~:-
ración sobre,costas. __ ''-'':;;,,::'':',''''. _,c;':

Asl por esta. nl,lestra senténcia'~uese,:-pu~lcY~_én,:er~:Bole
tínOficlal del EstadO" eillsettará:.~':~~c;<>1~ti:11t!'Islat'~lttl".
definiüvamente ,rtlZgando lo:pronunc1&nlp$':iIll~tidQ.D1~sy fir-
mamos.- -

En su 'virtud. _este· Minlsteri(),'_~1i<:u.t:nPl~if~nto:_d.eI4 prev~
nido en la, _,Ley de 27 -de-_d1~e:Dlbre:de-,,1998l,ha:,t!!!niqo.a: bien

~s~~~:i:~:lf';':P~i:r.Jl:io~Jf:~~~u:rOfl~IS:i
Lo que-comunico aV.!. ,parasu'cottotüi):ientoy ,de-!fI.4sefectOs.
Dios guarde B, V.!., muchos- :~os~; ,
M,adríd. 26 de octubre de ~mv

LOPEZ DE LETONA

Urno. Sr. Subsecretario de este DepatiamerttÚ.

ORDEN de 26 deoctilb~etle,1,9't~,pQr ,14"quese
da cumpliJn.iel1tQ~'.ltl,8e~te~i4'~c~,-'P91' el-Tri
bunal Suprerno,e;l'lel 'l'lJC;ur:S(Jc~tenc~t:UninJ8
trativo nÚm,ero4iari.;p~~<PQr,-:.fu.er,;a$E~éc~
trica.'ae' CatalWkl; S~_ A;.>CplJ~TI:rre~oluc:ri6l't_dee$te
Ministeri.9 _d8'_---4_- der:li~~05:'f-.,;:.ltHtr~

Ilmo. Sr.: En _el _reeurso:'(:on~~~-~i&trªtivo',nÚll1ero
4.2.71, interpuesto IUlte el Trllll1~~lJ,pre:rn9,pQr"ifut}[Zas,E:l:ffletrl..
cas de Catalufta,'S, A'''';C:()ntra.te891Y~i(lli·dQ,~s~:~inistElJj.o
de,4 de febrero de l$61I;~,fuL.,cU~o./~'~e:Cbá:,.'~:·:deAllDJo

de 1972 sentenciai cuya _pal'tAJ'1~~~tiV~;"a$:S?Sí~e:
..Fallamos: -Que _deSeSti~at:1d9·:ei'Xec:~:-c'~,wnCi(l~O~dtl1iniS

trativo ,interpuesto por ··'Fl1e~-,~épW.cas·tié'::--<:,a~til}J,S.A,"¡
contra la -Reaoluc1óndlc~en:recurSo~~~-'al~':PPt :1tt.pire(>.
ciÓn Ge:neral de laEner~¡,-_ d~:ldú1.iateñ~;'4fflI1~ustr#l" d~cp.a~
de febrero: demUnoveeientos~t&!"~~.:Y.quedesesti~
dole conflrrnóla, dletad.a P<>l'1a,'~IesaclOD'<l~,~nd:l,l,S~::d.e'Tarra
gona· de .dieciocho· de· _<lk:1embre ....~.'tníli:'P,O~~~;':''$8Benta;y
cuatro, y por virtud de Iqc,ull1~SIlO,~~;-,:tq4a::·c::l~:tte'CQo~
ración'. po~ .~e.del .. soUcitante··••d8l··8~~::e:II,;'lQ$ •.··~ .. ~e

.Jaacon1etiday reforma. <lEI, latel:l.l",:$lMo)Oti.:der13cblJS',preYiStóS
en el. apartado al delartf9ulo: :~1"0';~'~~o,'~~:q1EJq~le
de marzo de mil novecient05clnc~ta·Y'Il~,.,'d~~'4ec1-arar
y declaramos- válidas y subsfstel1teS~,:e~$ad.as-'r.e.sQllJ~~nes
administrativas que se recurrieroi1-alestif;;t'.j\18~as:a:d.erecho.

T, en.:~n$8cuencia,a:bsolvemosa la Adminlstr$clón pública de
la detnJmda contEaeliaililterpu8St.&., sin· hacer e8peci~condena

de 'co.s~"' ." ..fA,sfpO!' esta nuestra,sentencia., que $8 publicará en el "Bole-
tinOfi,~ldelEstado" e, in~er:tArll e.n,la. "Colecci9n' Legislativa".
lo pronunciamos•. mandamos .y f'irmamos.a

Ensll:vlrtud, este Ministerio. '~,ncumplimientodeió preve
nido,e,i:l Aa Leytie 21'dediCiemblJ!de 1956, J1a teriido a bien
.d1sp()l1~rque se cmnplaen ,sus propi~,.tétminoslareferidasenten~
cia ,Y se publique el aludido lal1061) el ..BoleUilOfic1al del Es-
tadoa .,,; .. .. .', "

Lo q\l~ comunico a V.,L para su conocimiento Y demás efeatos.
DiosJruarde aoVo ¡ .. muchos años.
Ma<:trld¡ 20 de octubre de 1972;

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de octubre de.l972.por la qUf q
da cu,mpljmtento:a &csemencia dictada por el Tri
bunal·Supremo ,(Jn,.el,~cur-soconUnc~in~
trattv() .rnimerq·· 4.21U••'pr.Q1fK)VWo .. por .' ePediátricoa
JuventU$, S. A:a~ámtr¡:¡.r(Jsolueiól) &1 ,,st. MinJ.t
terio.de M fU: funto'fkl965~

Ilmo~_ .~r.: En ,l ..~cUrso •c:o,nteIic;ioso-a,dminlstrativo número
4.201. ,in.. t.. erpuesto ante el. Trib.unQ,1 S.'upr~mo'ltl~..·i:Pediatr!COS JU4

ventu,sl.·..•. S¡··.A,•• ·pontra..·resolución··de este' ..... terto de· 14. de
junló<~e,:l965,.seha-d!ctado, confEdia; 23 de j~nio de 1972 ielIl-o
tenC1&','(;:tlra parte. ~i$pOsi~lv&esS'()11lo$igue:

..F~:llamos;: Que e.stimandósl repúrso .c()n~nci()so-administra
tiV()4t.~uesto .,er "Pediétticos,JuVtln.tus, S~. A.,,". cont(a el
acuar<lq del MinOítórlode Indu.trIa fll&glstro de la Ptople<!Sá
.Jndus~a:o- de catorceciejuWode,lllil novecitlntOB·. sesenta y
cinco"c¡ue concedió.- u.: ,marcain~ona1· núlnerodosctentQI
oche~:ta.. :-,ycm(X) ·.Diil 88iscl.entos.' 'se.1st "'~nd()1'fJ' para distinguir
"Aeei~y grasas 1hdustl1al~ (djsUntós de ..l()B acei~ Y 1aI
g~;.cpinestiblesy lOllf,aceJt~~encialesllu~c;:antes y epe
cia:unent~ .•.. adit'ivospara apeltes.Y ,grasas i:[JdWJtrial8$, clase d.
.tn;lin....y.. d.OS.,~ fa'Vorde~.·progil(~ieteAno.nymfJ}". nsidente en
:Paria ,(Fra.ncia1, .así 'como .la. c1esestlmaclón:presunUlPorsilencio
ad.mJin.istJ1itiV{) delre~derepo~<?ióIlfntál'puestofdebemosde~
clarary>t;i~claram061an~u1i(iad'deJosáCt(Js admittistrativos que S8
impugg(Wl, por no-ser conforJI),es:s,.·4erecho, al'lgual que la de
los ~entOSregistralesaq'U8'liubiesen,dado1ugar. sin hacer
expre. >1mposiciól1 de costas.

Ast'J]or' esta nuestrasentencia,qtie .se publicará en ·el "Bole
tín Ot1c~ del Estado"e insertará en la "Colección Legislativa",
la prt)~ncianlOS ñl&nda.m()s. Yfinn~os.a

Etnsu :vii'tud.esteMit:t~ste-rio.andímplimiEmto de lo prevenido
en lal#y,de27 de diciembre de 1956"ha tenido S ,bien ttisponer
quelj~.>~pla en 'SUS propi9S: térmIDOS la referida: SEmtenc1&
y sep\1bltqué el aludidó fallo en, eL~BoletfIJ.Oficlal del Estado·.

1.0 q\1e comunico a V. 1. parasuc(Ulocimiento- y demás efectos,
Dios.·tuarde a. V. I.'m\lcho~af\oS~
Madrld,.26. -de .ClQtubre· dEt 1972.:

LOPE2\ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este pepartamento.

ORD'EN de 28 de .octttpre de. 1972 por 14 que se
da cumpltmit3nto a .la ,sentencia. dictadG por el Tr,"
punat Supremo ~n el. recurso contenciolo-admtnis
trafívonúmero ~.l98i,promovktO pOI' ..Labóratoriot
Liade. S~ A;.,~ cóntrare,sóluctón de este Ministerio
de 23 de may()~e 1006,

Urna. Sr,: En ,el recurso conten;Ci().S.o~admiliistrativonúmero
.t198, .. iAterpuesto)mte el Tribunal; ~uPl'emo por "LabOratorios
Li$ie;:S.~,». contra resolucUm.de~steMilnisterlo de 23 de mayo
as l~." ~ ha dietadocoIl'f~ha14:dejunlode1912 sentencia

.;cuya m-r.te~diSpos~tiv.aes como 5i8\16:

~FaÚ¡,ttios.que. debemos desestímar y. desestimamos el 1'8-'
curs()'.C()ntenCjoso~adn1in1strativoint6t'Puesto a nombre de "Labo
ratotié,ls'9~e, s. A:·.contI1J.:re$Olueí6~del-Registro de la Pro-'
pte9ad\;I,tidustrtal(ie veintit~s,de~ayo'cle'mil nov-ecientosse~

.santa.y".~i$ que concediÓ .I'égistr0"en p;spilfia-a la. marca inter
mact0l1&1· ·.ntimero: •doscientos; Il0V',enÚJ,Y' .... unrnll ciento noventa
y. $els·,,:·'~pectrob~t'·•.·1 con~-1a.cj,enElPción de la reppsición
d~t$J,tl-c\1erdo; declaramós:que lQTéSoluclonés recurridas son

'conf()W~~,' a. déreeho,·YpOr eUo. vAlidas 'y subsisteI1ws.y absol
vem.os,<:Ia.lá- de~daa la Administració;n ciel Estado, sin espe-
cbl~m:po!ii-cUm de costas;

A5fparesta n~estriL'6entencia.q\1ese publicará en el "Bole
tín ~al del Estad()"e inser-tará-en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos¡ ·.mandamoa· y firmamos. a

'.iiM·p,.1 "11j/l' li'*'!


